
RV: Generación de Tutela en línea No 2078067

Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Mié 15/05/2024 15:29
Para: Recepción Procesos Sala Casación Penal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co> 

Tutela primera 

JOSÉ HONORIO ALEMÁN ZAPATA 

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 15 de mayo de 2024 3:24 p. m.
Para: abg.vivianaguiza@hotmail.com <abg.vivianaguiza@hotmail.com>; Secretaria Sala Casacion Penal
<secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: Generación de Tutela en línea No 2078067
 

EL CORREO DEL CUAL SE ESTÁ ENVIANDO ESTA NOTIFICACIÓN ES SOLO INFORMATIVO 
  
TENGA EN CUENTA QUE EL LINK DE ACCESO A LOS ARCHIVOS DE LA
DEMANDA Y/O TUTELA ESTÁN EN EL CUERPO DEL MENSAJE AL FINAL DE
LA TRAZABILIDAD DE ESTE CORREO.  
  
Cordial saludo,  
   
Dada la competencia del grupo de Reparto, se realizó la asignación del mismo, basándose en
los datos suministrados por el usuario en el formulario diligenciado en línea, por ende, cualquier
asunto, faltante o inexactitud, debe tratarse en adelante en lo que a derecho corresponda,
directamente entre el despacho judicial y usuario. - Es importante aclarar que es responsabilidad
del usuario judicial registrar la información exacta, completa y veraz de conformidad a lo
establecido en la LEY 1564 DE 2012 (Código General del Proceso), y la LEY 2213 DE 2022   "
(...) y se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las
comunicaciones en las actuaciones judiciales (...)" , y demás normatividad relacionada -.   
  
Al Sr(a). Juez(a): De manera atenta nos permitimos remitir para su respectivo trámite el
presente asunto, el cual se sometió a reparto aleatorio y le correspondió a su despacho de
acuerdo con la Secuencia relacionada en el Acta de Reparto adjunta. Recuerde que no podemos
modificar ni anexar información distinta a la aportada en el formulario, es por ello que es
únicamente el peticionario es quien podrá responder ante cualquier requerimiento adicional.  
  

  
 PARA OTROS ASUNTOS LOS CORREOS DISPUESTOS SON:  
  
Solicitud copia acta de
reparto e información  

Centro Servicios Administrativos Civil Familia - Bogotá - Bogotá D.C.  
cseradmcvifml@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Soporte Técnico demandas    Soporte Demanda en Línea  
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soportedemandaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co 

Soporte Técnico tutelas   Soporte Tutela y Hábeas Corpus en Línea Rama Judicial  
soportetutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co 

Devoluciones y remisiones
por competencia y otros 

TRAMITES PARA JUZGADOS ESPECIALIDADES CIVIL, LABORAL,
FAMILIA BOGOTA (office.com) 

   
Agradecemos de antemano su valiosa atención y diligencia,
 
Atentamente,     

Reparto Centro de Servicios Administrativos  
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Familia y Laborales 

 

USUARIO:

De: Tutela En Linea 03 <tutelaenlinea3@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 15 de mayo de 2024 14:05
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
abg.vivianaguiza@hotmail.com <abg.vivianaguiza@hotmail.com>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 2078067
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 2078067

Lugar donde se interpone la tutela.
Departamento: BOGOTA.
Ciudad: BOGOTA, D.C.

Lugar donde se vulneraron los derechos.
Departamento: BOGOTA.
Ciudad: BOGOTA, D.C.

Accionante: JOSE HONORIOL ALEMAN ZAPATA Identificado con documento: 3191984
Correo Electrónico Accionante : abg.vivianaguiza@hotmail.com
Teléfono del accionante : 3127774105
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: TRIBUNAL SUPERIOE R PENAL DE BOGOTA- Nit: ,
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Correo Electrónico:
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: NO

Derechos:
DEBIDO PROCESO, HABEAS DATA, IGUALDAD, TRABAJO,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no acepta
respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Villavicencio, 15 de mayo de 2024 
 
 
Señores 

HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Ciudad 
 
Demandante: JOSE HONORIO ALEMAN ZAPATA 

Demandado: TRIBUNAL SUPERIOR PENAL DE BOGOTA 
 
Asunto: Acción de Tutela por VIOLACIÓN A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 

ARTÍCULO 29 de la CP, DERECHO DE PETICION, DERECHO AL DEBIDO 

PROCESO, DERECHO A LA IGUALDAD, POR EL DERECHO AL TRABAJO, 

DERECHO AL HABEAS DATA según lo solicitado en derecho de petición 

Anonimizacion de Datos Personales de la información al público ley estatutaria # 1581 

de 2012 Sentencia SU458/12 Corte Constitucional / STP 6754-2019 - Corte Suprema 

de Justicia 

 
Yo JOSE HONORIO ALEMAN ZAPATA  con cédula de ciudadanía 3.191.984 de 

oficio transportador de carga por carretera de servicio público con encargo a terceros 

solicito a ustedes tutelar mis derechos, urgente por VIOLACIÓN A LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES ARTÍCULO 29 de la CP, DERECHO DE PETICION, DERECHO 

AL DEBIDO PROCESO, DERECHO A LA IGUALDAD, POR EL DERECHO AL 

TRABAJO, DERECHO AL HABEAS DATA, debido a que accione un derecho de 

petición dirigido a la  TRIBUNAL SUPERIOR PENAL DE BOGOTA,  en la fecha 17 

de abril 2024. 

En dichos Memorial solicitaba; estado del proceso y Anonimizacion de la 

Información al Público de la Administración de la Base de Datos Justicia XXI  

Consulta Nacional y nacional Unificada donde se refleja la información de la “consulta 

de procesos en mi contra con radicado # 11001310405520070024701 la realice con 

fundamento en la ley estatutaria # 1581 de 2012 / Sentencia SU458/12 Corte 

Constitucional / STP 6754-2019 - Corte Suprema de Justicia. 

 
 

 
 

1. En la fecha  17 de abril de 2024 elevó derecho de petición ante el TRIBUNAL 

SUPERIOR PENAL DE BOGOTA, solicitando estado del proceso y 

anonimizacion de datos personales de la Base de Datos Pública del Consejo 

Superior de la Judicatura Rama Judicial consulta de procesos según ley 

estatutaria # 1581 de 2012 / Sentencia SU458/12 Corte Constitucional / STP 

6754-2019 - Corte Suprema de Justicia, de los procesos del radicado # 

11001310405520070024701. 

HECHOS 
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2. Con las siguientes respuestas: 

 

 

SOLICITUD DE ANONIMIZACION DE INFORMACION JOSE HONORIO ALEMAN ZAPATA 

VIVIANA GUIZA RUIZ <abg.vivianaguiza@hotmail.com> 
Mié 17/04R024 15:42 

Para: Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Secciona! Bogota <secsptribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 2 archivos adjuntos (655 KB) 

REQUERIMIENTO TRIBUNAL JOSE HONORIO ALEMAN.pdf. CamScanner 17·04-2024 08.45.pdf; 

CUSAR RECIBID 

RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. 
SALA DE DECISIÓN PENAL 

JAIME ANDRÉS VELASCO MUÑOZ 
Magistrado Ponente 

Radicación 
Motivo 
Procesado 
Aprobado Acta No. 

; l 10013104055200700247-0l 
: Auto que aprueba solicitud de ocultamiento 
: José Honorio Alcmé.n Zapata 
: 168/2024 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

l. José Honorlo Alemán Zapata solicita el ocultamiento de la 
información del proceso penal que se adelantó en su contra por el delito de 
homicidio y que también conoció el Tribunal Superior de Bogotá el 10 de 
agosto de 2009, cuando la dirección del despacho era regentada por el 
Magistrado Humberto Gutiérrez Ricaurte. 

2. Revisado el aplicativo de consulta de procesos en la página web de 
la Rama Judicial, se observa que, en efecto, continúa visible el proceso penal 
radicado con el número 110013104055200700247-0l, adelantado contra 
Alemán Zapata. 

En la misma plataforma y respecto a ejecución de penas se detalla una 
anotación del 14 de mayo de 2014 que indica: •Auto de la fecha declara la 

prescripción de la pena de prisión y accesorias impuesta al prenombrado. W I n de 
la prescripción de la pena decretada no comprende la obligaci.ón de indemnizar los 
darlos y perjuicios causados con la infracción. Remítase la actuación alfa�or1J;;.,a J re.. CIOn 
su archivo defmitivo'". 
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3. Son múltiples las acciones de tutela que diariamente deben 

resolverse por situaciones similares, llevando a que por ese medio se 

garanuce el hdbeas data, ordenando ehmmar la permanencia del registro 

püblico. siguiendo la jurisprudencia constitucional {Senlencia SU-458/ 12). 

11001 J 104055200700247 -O I 
AlltO 'I"• apnieba Hliclt,id d• ocwt ..... tento 

4. Por lo antenor, se ORDENA al Centro de Servtetos Admuustrallvos 

de los Juzgados de Ejecución de Penas de Bogotlt que, dentro de los 2 dias 

siguientes a la notificación de este proveido, verifique cultles autoridades 

judiciales conocieron del proceso y las incluya como destinatarias de la 

información que debe: remrnr sobre el archivo del proceso penal, incluyendo, 

de ser necesario, a la Secretaria de la Sala Penal de esta Corporación. para 

que eetee puedan ocultar la información respecto la actuación que 

manejaron y ahmenten la base de datos de la Rama Judicial. 

Cópiese, Hotifiquese y Cú.mplase 

Activar Wind, 

oz Ve � ccnn rae 10 
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Numero R•dic.,....ión ' 11 0013104-0552007002'1100 
Cunden•do ' OSE IIONORIO ALEMAN ZAPATAJC.C. No31�1Wl4 
F•ll.odor ' DO 55 Pi,.NAL CTO 
Dcci51ón ' Orden• O,,ull•mlento 
R.,d..,.ión ' En LlbN1•d • 

"''"'""<i,º'º"''''ª 
JUZGADO VEINTE DE EJECUCIÓN DE PE AS Y 

1'1EDIOAS OESEGURIOAD 

Bo�<>l.i. O. C., ,,.,.;.,1,1,.,;,. (:23) de abnl de Do,; Mil Vt·iotlcuau..-, (20:?4) 

Corno quiera que de la .-.:!Visión del Sistenla de G.:,sttón Judicial Siglo XXI, se evidencia que d 
auto de k-cha 14 dc m.1yu de 2014, por el cua! se decreto ;i fovor del condenado JOSE 
HONOIUO ALEMAN ZAPATA. la PRESCRIPCION DE LA PENA, se encuerara fijada en 
estado a p11r1,r del 03 de junio de 2014, veamos: 

03/06( l .. ::!:'.!!"' ... JOSI! HOHQIUO • AU!MAN li,.ATA• PJlOVIDl!HCIA 01! ,t:CHA 'l .. /05/20t .. • 
A"tc> d-l.re ,.,.._,..pc66n 

' PJlt:KJllPCJON e LA ,.l!NA DI! PRISION Y ACCt:5011tlA5 Ho!Nlt:5TA AL " . CDMPlll.f.NDf. LA oaUGACION DI! INDl!MNIZAll L05 oaf;¡os Y "l!JlJUICIOS 
CAUSADOS CON LA INl'llACCION. Jll!MnASt: 1..A ACTUACION AL ,AL.Ut.00111; ,.ARA 
SU ARCHIVO DCFINITIVO. COMUNIQUCSI! A LA PAJI.TI! Al't:CTADA PARA SU 
t:NTf_RAMLt:NTO .aAJA Pllt� •••• M.A.M. 

Por lo entcrror. se drspone por el Centro de 5,.-rv,cios Ad,ninistrativ .... os, en acatamiento de los 
div�rsos Faltos constitucionak-s que� han pronunctadc sobre la 1naterial, pn:,co_>da a ordenar 
;, quien co-rcspoocte, cÍo_"Ctua,· l<n> ajusto_-s no_-c;o_-s.·uios en el s1st.,ma de gestión judicial, en aras 
de salvaguardar los derechos a la 1gualdi1d y al há�a!J dala dd cludad.,no JOSE HONOIUO 
ALEMAN ZAPATA. 

Sin pcquicio de lo anterior, Por el Centro dc Scrvk,09 Adn,inistrativos, ,!(' c,,.pida coruat.ln.:,., di 
ciud.-.dano JOSE HONORIO ALEMAN ZAPATA,._ • ., la quo, s..· ind,quo, que se dL...:rdó a l,lve>r d.d 
mi.!onto la PRESCRJPCION DE LA PENA. 

ENTEHESE Y CÚ1'1PLASE, 

Act var w· 
Ve a C r,fi(ll 

... _.,.... ...... e- s..p,,nor "" i. Judiootu,. 
� .... � 

=·= 
(�) SIGCMA 

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
JUZGADO 020 DE EJECUCIÓN DE PENAS. 

<tmai w;ntanolla2g,jepnqbl @c=doj <il!!!&Jlodicaal goy CQ 
Calkl 1 1 No 9a • 24 T ...... fono ( 1) 2832273 

Ed,focio K•ys,..., 

EL CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS PARA LOS JUZGADOS 
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA. 

CERTIFICA 

Que en el Juzgado 020 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de esta ciudad, 
cursa la e}ecución de sentencia No. 110013104055200700247 seguida contra JOSE 
HONORIO ALEMAN ZAPATA CC. No. 3191984, condenado(a)(s) por el Juzgado 055 
PENAL DEL CIRCUITO a la pena de 02 anos 00 meses 00 dlas de prisión por el delito 
de HOMICIDIO CULPOSO. negandole la suspensión de la ejecución de la pena, motivo 
por el cual se dispuso ejecutar la pena pnvatlva de la llbertad Impuesta. 

Del proceso en cues?Rln conocieron Las slgulen1es au1ondades. FISCALIA 16 
SECCIONAL *600714, .,.JEPMS 101 BTA Nl109184, JUZGADO 55 PENAL DEL 
CIRCUIT0*2007-247 Y ESTE DESPACHO (<N0MBRE_CAMP0_1NC0RRECT0>) 

OBSERVACIONES se decretó a favor del senor JOSE HONORIO ALEMAN ZAPATA 
La PRESCRIPCION DE LA PENA 

se expide hoy 24 de Abril de 2024 

KATHERINE CASTELBLANCO CUBILLOS 
ESCRIBIENTE Ac. tivar \ 

VE a Ccmfrc 
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3. a la fecha no han realizado el ocultamiento como lo podemos evidenciar en la 

siguiente imagen: 

 

 

 

 

 

1. Restitución a mis derechos fundamentales, articulo 29 de la Constitución 

Política de Colombia DERECHO A LA IGUALDAD, POR EL DERECHO AL 

TRABAJO, DERECHO AL DEBIDO PROCESO, DERECHO AL HABEAS 

DATA ley estatutaria # 1581 de 2012 Sentencia SU458/12 Corte Constitucional 

/ STP 6754-2019 - Corte Suprema de Justicia. 

 
2. Se tutele a mi derecho A LA IGUALDAD Y AL DEBIDO PROCESO referente 

a esta solicitud de anonimización de Datos personales por parte de  QUIEN 

CORRESPONDA,   ley estatutaria # 1581 de 2012 Sentencia SU458/12 Corte 

Constitucional / STP 6754-2019 - Corte Suprema de Justicia. 

 
3. Se tutele mi derecho HABEAS DATA de acuerdo a: se trae a colación la 

posición expuesta por la h. corte suprema de justicia, sala de decisión de 

tutelas no. 1, en providencia stp13119-2019 radicación no. 106479 del 10 de 

septiembre de 2019, magistrado ponente JOSÉ FRANCISCO ACUÑA 

VIZCAYA, ente que al respecto manifestó: 

 

 “(…) si bien la información obrante en la plataforma siglo XXI no constituye 

antecedentes judiciales, es necesario mantener el amparo concedido porque 

PRETENCIONES 

DETALLE DEL PROCESO 
11001310405520070024701 

Fecha de consulta: ,; fl:#·�.,,.,.,s,:t·M 
Fecha de repHcaclón de datos: 2024-05-1513·08·51 83 O 

!:} Descargar ooc I Descargar csv 

DATOS DEL PROCESO SUJETOS PROCESALES DOCUMENTOS DEL PROCESO ACTUACIONES 

Fecha de Radicación: 2009--08-10 

Despacho: DESPACHO 000 - TRIBUNAL 
SUPERIOR· PENAL· BOGOTÁ• 

Recurso: APELACIÓN 

Ubicación del Expediente: SECRETARIA 

Ponente: 

TlPo de Proceso: 

Clase de Proceso: 

HUMBERTO GUTIERREZ RICAURTE Contenido de Radicación: 

DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA INTERLOCUTORIOS VARIOS SIN DETENIDO 
INTEGRIDAD PERSONAL 
HOMICIDIO 

Subclase de Proceso: HOMICIDIO CULPOSO 
I"\< !Vd[ Wind< VY 

Consultado Número de Radicación 

11001310405520070024701 

Fecha de Radicación y 
última actuación 

2009-08-10 
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al haber terminado el proceso por el cual la información personal del 

accionante había sido ingresada, actualmente carece de una finalidad legal 

o constitucional para mantenerla pública, situación que da lugar a la 

vulneración de su derecho fundamental al habeas data. 

Sobre el trámite de mi interés la jurisprudencia ha fijado reglas para la anonimización 

de datos, entre otras en las sentencias STP 11620 del 2018 (rad. 98979) y STP 4088 

– 2022 (rad. 122721) de la Corte Suprema de Justicia, en defensa del habeas data. 

 La primera decisión referida explicó: “… la Sala concluye que de las sentencias 

condenatorias o de los autos que se refieren a ellas existentes en las bases de datos 

de la Corporación, en relación con las cuales se haya declarado judicialmente el 

cumplimiento de la pena o su prescripción, deben suprimirse los nombres de las 

personas condenadas. Esa será la versión pública de la sentencia que se ofrecerá a  

la comunidad en tales casos y a la que se podrá acceder –ya no a partir del nombre 

de los procesados— a través de buscadores web o directamente desde el buscador 

 disponible en la página de la Corte Suprema de Justicia.  

El documento íntegro, que naturalmente sigue siendo público y consultable 

directamente en las oficinas donde reposa (bajo los preceptos legales que rigen el 

derecho de acceso a la información pública), se conservará en los archivos de la 

Corporación... 

 Cuando se compruebe que judicialmente se declaró cumplida o prescrita la pena, se 

suprimirán de las bases de datos de acceso abierto los nombres de las personas 

condenadas, salvo en los eventos en que la ley obligue a conservar pública esa 

información en todo tiempo. No obstante, se mantendrá el documento íntegro en los 

archivos de la Corporación. Este, bajo los preceptos legales que rigen el derecho de 

acceso a la información pública, podrá consultarse directamente en las oficinas en las 

cuales reposa… 

 

 

 
 

Se me permita gozar del DERECHO A LA IGUALDAD, DERECHO AL 

DEBIDO PROCESO, DERECHO DEL HABEAS DATA Y AL TRABAJO como 

a los demás ciudadanos, trabajadores de la República de Colombia que han 

sido beneficiados de las Sentencia SU 458/12 Corte Constitucional / STP 6754-

2019 - Corte Suprema de Justicia. 

 

Honorable magistrado tener como PRECEDENTE a esta acción de tutela la 

sentencia STP 6754-2019, STP 11620-2018. STP 13119-2019 Y STP 4088-

2022 de la Corte Suprema de Justicia. 

 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

EXCEPCIONES DE FONDO 
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1. copia de mi cédula de ciudadanía ampliada al 150% 

 
2. copia de mi licencia de conducción categoría C3 servicio público conductor de 

tractocamión. 

 
3. Copia derecho de petición. 

 
4. Otros documentos. 

 

 
Manifiesto bajo la gravedad de juramento que no he presentado otra acción de tutela 
respecto los mismos hechos y derechos de conformidad con lo establecido en el articulo 
37 del decreto 2591 de 1991. 
 
 

 
 

 
NOTIFICACIONES VIRTUALES 

 
En desarrollo del artículo 3º del decreto legislativo 806 de junio 04 de 2020, para todos 
los fines legales ratifico al despacho que mi correo electrónico; 
abg.vivianaguiza@hotmail.com  
 
 
 
 
Atentamente 

 
JOSE HONORIO ALEMAN ZAPATA 
C.C. 3.191.984 EXPEDIDA EN SUSA 
EMAIL abg.vivianaguiza@hotmail.com 
Tel’s. 3127774105 

 
 
 
 
 
 

PARA LA NOTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

ANEXOS 

JURAMENTO 
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